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17745 REAL DECRETO 1059/1993, de 25 de junio, por el que se
rehabilita, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, el
títubJ de Conde de Fuentes, eon Grandeza de Espaiúl., a
favor de donAntonio Maria PignateUí de Arag6n Y Burgos.

De conformidad con lo prevenido en la Ley de 4 de mayo de 1948
y Real Decreto de 8 de julio de 1922, en su redacción dada por el de
11 de marzo de 1988, de acuerdo con la Diputación Permanente de la
Grandeza de España y el Consejo de Estado,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, a favor
de don Antonio Maria Pignatelli de Aragón y BUrRos, para sí, SUB hijos
y sucesores, el título de Conde de Fuentes, con Grandeza de España, previo
pago del impuesto correspondiente.

Dado en Madrid a 26 de junio de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-8ALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

17746 REAL DECRETO 1060/1993, de 25 de junio, por el que se
rehabilita., sin perjuicio de tercero de mejor derecoo. el
título de Conde de cuevas de Vera, afavor de don Alvaro
Carlos Caro y Martini.

De conformidad con lo prevenido en la Ley de 4 de mayo de 1948
y Real Decreto de 8 de julio de 1922, en su red~ión dada por el de
11 de marzo de 1988, oída la Diputación Pennanente de la Grandeza de
España y de acuerdo con el Consejo de Estado,

Vengo en rehabilitar, sin peljuicío de tercero de mejor derecho, a favor
de don Alvaro Carlos Caro y Martini, para sí, sus hijos y sucesores, el
título de Conde de Cuevas de Vera, previo pago del impuesto corres
pondiente.

Dado en Madrid a 25 de junio de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

17747 REAL DECRETO 1061/1993, de 25 de junio, por el que se
rehabilita, sin perjuicio de tercero de mejor derec/w, el
título de Marqués de Thsos, afavor de dmi<> MaTÚL Dclores
Ram de Viu y Ram de Viu.

De conformidad con lo prevenido en la Ley de 4 de mayo de 1948
y Real Decreto de 8 de julio de 1922" en su redacción dada por el de
11 de marzo de 1988, de acuerdo con la Diputación Pennanente de la
Grandeza de España y el Cons~ode Estado,

Vengo en rehabilitar, sin peljuicio de tercero de mejor derecho, a favor
de doña María Dolores Ram de Viu y Ram de Viu, para sí, sus hijos y
sucesores, el título de Marqués de ToBOS, previo pago del impuesto
correspondiente.

Dado en Madrid a 25 de junio de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-BALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

17748 REAL DECRETO 1062/1993, de 25 de junio,por el que se
rehabilita, sin perjuicio de tercero de mejor derec1w, el
título de Marqtds deMulIuldn, afavor de lÚm Carlos WiUe
min e lbáñez de Ibero.

De conformidad con lo prevenido en la Ley de 4 de mayo de 1948
y Real Decreto de 8 de julio de 1922, en su redacción dada por el de
11 de marzo de 1988, de acuerdo con la Diputación Permanente de la
Grandeza de España y el Consejo de Estado,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, a favO!
de don Carlos Willemin e Ibáñez de Ibero, para sí, sus hijos y sucesores
el título de Marqués de Mulhacén, previo pago del impuesto corres
pondiente.

Dado en Madrid a 25 de junio de 1993.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

TOMAS DE LA QUADRA-8ALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

17749 REAL DECRETO 1063/1993, de 25 de junio, por el que S<

rehabilita, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, e;
titulo de Bar6n de Ruaya, a favor de don Emüio Pascua.
Frigola Y Arroux.

De confonnidad con lo prevenido en la Ley de 4 de mayo de 100
y Real Decreto de 8 de julio de 1922, en su redacción dada por el dE
11 de marzo de 1988, de acuerdo con la Diputación Pennanente de b
Grandeza de España y el Consejo de Estado,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, a faVOl

de don Emilio Pascual Frigola y Arroux, para sí, sus hijos y sucesores
el título de Barón de Ruaya, previo pago del impuesto correspondiente

Dado en Madrid a 25 de junio de 1993.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

TOMAS DE LA QUADRA-sALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

MINISTERIO DE DEFENSA
17750 ORDEN 423/38780/1993, de 16 de junio, por la que se dis

pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
teneioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dicta.cU
confecha 9 de marzo de 1993en el recurso número 500.773
interpuesto por don Marcial Cañadas Roca.

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en use

< de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministeri<
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre efecto!
económicos del ascenso.

Madrid, 16 de junio de 1993.-P. D., el Director general de Personal
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestiór
de Personal (Cuartel General del FJército del Aire).

17751 ORDEN 423/38781/1993, de 16 de junio, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicü
de la Camttnidad Valenciana, de fecha 11 de dielemlm
de 199~ en el recurso n'úmero 2.348/1990, interpuesto pO'l

don José J. Ferná1Ukz-LUibrez Pud....

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en us<
de las facultades queme confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministeri<
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios,la expresada sentencia sobre ascens<
en la Escala de Complemento.

Madrid, 16 de junio de 1993.-P. D., el Director general de Personal
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal., Dirección de Gestiór
de Personal (Cuartel General del EJército de Tierra).


